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Expte. N" 4.539/13

VISTO:

La elevación efectuada por la Prof. Marta Eli/aheth Pérez, por la que solicita se
convalide las tareas docentes desempeñadas en la asignatura "Problemática del Conocimiento
Científico"; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de la Escuela de Historia, aconseja hacer lugar a lo solicitado, en
los períodos indicados, como así también autoriza la extensión de funciones en la misma
asignatura en el presente período lectivo;

Que la Comisión de Docencia, Investigación \a del Consejo Directivo,
en su Despacho n° 384, aconseja hacer lugar a la convalidación solicitada:

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión del 03 de setiembre ti e 2013)

R E S U E L V E :

ARTICULO I".- C O N V A L I D A R las tareas docentes -por extensión de funciones-
desempeñadas por la Prof. MARTA ELIZABETH PÉREZ, como Jefe de Trabajos Prácticos a
cargo del dictado de la asignatura "PROBLEMÁTICA DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO",
durante los períodos lectivos 2008 \. y como Profesora Adjunta durante los períodos
lectivos: 2010. 201 I y 2012.

ARTICULO 2".- AUTORIZAR a la Prof. MARTA ELIZANETH PÉREZ, Profesora Adjunta, a
realizar tareas docentes por extensión de funciones docentes del cargo de revista, en la asignatura
"PROBLEMÁTICA DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO", en el presente periodo lectivo
2013.

ARTIC'ULO 3".- NOT1I ÍQUFSH a la inleresada, Lseuela de Historia. Escuela de Filosofía.
Dirección Gral. de Personal. División Personal de la Facultad \.

mj I


